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Para: Sr. Mn Niels Anthonez Olsen Peet. Presidente de la Asamblea Nacional

Con Copia: Sr. Giovanny Francisco Bravo. Secretario de la Asamblea Nacional

Asunto: Presentación del Proyecto de Ley Orgrinica Reformatoria al Código del Trabajo
para Fortalecer el Empleo Juvenil e Intercultural y Operativizar el Empleo Preferente en

la Circunscripción Territorial Especial Amazónica

De mi consideración:

En mi calidad de Asambleista de la República del Ecuador por la provincia amazónica de
Napo, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 134, número l, y 136 de la
Constifirción de la República, en concordancia con lo que establecen los artículos 54,

número l, y 56 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, adjunto me permito remitir:

1.- Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código del Trabajo para Fortalecer el
Empleo Juvenil e Intercultural y Operativizar el Empleo Preferente en la Circunscripción
Te¡ritorial Especial Amazónica;

2.- Firmas de respaldo al Proyecto de Ley Orgrlnica Reformatoria al Código del Trabajo
para Fortalecer el Empleo Juvenil e Intercultural y Operativizar el Empleo Preferente en

la Circunscripción Tertitorial Especial Amazónica;

3.- Ficha de verificación de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en

Iniciativas Legislativas.

Por lo antes expuesto, solicito comedidamente a usted que, en su calidad de Presidente de

laAsamblea Nacional ¡ como tal, su máxima autoridad, se sirva proceder con el trámite
coffespondiente para esta iniciativa legislativa, conforme a la normativa legal vigente.

Con sentimientos de distinguida consideración

Atentamente,
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Fecha recepción 2026.03-31 1 1:2€

No. de referenc¡a:
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Ferna docume¡to: 2026-03-3'f

Rém¡t6¡te:

Edmundo Jorgo C€rda TaPUY

ednrLir Co ce'da@asarúieánác|onal.gob.e
c

Revise el eslado de su docuñonto
con el usuario 1500489040 en:

Ab. Edúundo
ASAMBIEfSTA

Edmundo Cerdo
Asambleísta por Napo
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA RET'ORMATORIAAL CÓDIGO DEL

TRABAJO PARA FORTALECER EL EMPLEO JUVENIL E INTERCULTT]RAL

Y OPERATIVIZAR EL EMPLEO PREFERENTE EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

En el Ecuador, el trabajo es un derecho y un deber social, base de la economía nacional.

Por esta razón, el Estado debe garantizar a las personas trabajadoras cl rcspeto a su

dignidad, remuneraciones justas en su desetnpeño laboral. en un ambiente saludable y

libremente cscogido o aceptado (Constinrción, art. 33). Sin cmbargo. la situación laboral

atraviesa un pnrblema estructural: una parte mayoritaria del empleo se sostiene en la

infonnalidad y en el subempleo. mientras el desemplco juvcnil pcrsistc. El Plan Nacional

de Desarrollo 2025-2029 (PND) identifica que cl ernpleo infbmral (54,37%) y el

subempleo (21,02o/o) capturan la mayor parte del mercado laboral, y que los jóvenes (de

l8 a 29 arios) presentan 9,24% d,e desempleo. Esta situación es particularmente grave en

las provincias anrazónicas, donde persisten brechas territoriales y culturales que inciden

directamente en la capacidad dc gcncrar cmplco formal y sostenible, tanto para jóvcncs,

corno para personas orginarias de pueblos y nacionalidades.

La dispersión poblacional y las limitaciones de conectividad incrementan los costos de

búsqueda, selección y contratáción de personal; además, debilitan los mccanismos de

intermediación entre oferta y demanda de trabajo. En este contexto, sin instmmentos de

aplicación obligatoria que reduzcan f¡icciones laborales v transparenten las vacantes, la

cont¡atación tieqde- a concentrarse en redes informales y a reoroduliltanto la exclusión

{el¡i-ste$3 laboral, como el subempleo y la informalidad. Esta situación es particlamrente

grave en la amazonía ecuatoriana, para lo cual, cuenta con un régimen territorial especial

que recoge la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la C ircr.rnscripción Territorial

Especial Amazónica (Ley CTEA), donde se establece el derecho al empleo preferente:

quienes realizan actividades económicas en la CTEA deben contratar al mcnos el 80% de

residentes permanentes en sus nóminas, incluyendo a personal en teletrabajo, con reglas

dc distribución interna (Ley CTEA, art. 41.1). La lcy, adcmás, permite excepcioncs por

f'alta de mano de obra calificada, pero exige justificar la prelación del 60% en zonas de

influencia directa ante el ente rector en matcria laboral y antt: las organizaciones socialcs,

con el riesgo de cumplimientos que se quedan en la formalidad.
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La inclusión del teletrabajo dentro del 80% y [a conflictividad por "no considerar" a zonas

de influencia directa, sumadas a la rotación dc autoridades de la Secretaría Técnica. han

debilitado la trazabilidad de los procesos de contratación de personal, la continuidad de

los proyectos y la capacidad institucional para responder a las ncccsidadcs objetivas de

los tcmtorios amazónicos. En ese sentido, el problerna actual no cs la ausencia de reglas.

sino su forma de control. Por ejemplo: aunque la Ley CTEA obliga a contmtar al menos

el 80% de residentes permanentes ----con prelación para la zona de inlluencia directa y

con inclusión del teletrabajo-, en la práctica el sistema veriflca el cumplimiento solc

después de que la empresa ya contrató, revisando planillas de servicios que sustituyen

ccrtiñcados dc votación para delnostrar el domicilio del personal contratado.

Esta obligación se cumple de forma deficiente porque su control se realiza después (ex

post); cs decir, pnmcro la cmprcsa contrata y rcgistra; luego, la auioriclad revisa nóminas

y planillas para ver si se respetó el ti0% y la prelación territorial. Si la revisión llega tarde,

cuando el personal ya está contratado, la corrección suele ser rnás dificil y costosa, pues,

implica reemplazos, contlictos con comunidades o sanciones. Y como la Secretaría

Técnica no es la entidad competente para ejecutar [a inspección laboral diaria, su

capacidad corrcctiva es limitada. Esto luclvc cl control cn una rcspucsta rcactiva quc

actúa sobre el incumplirniento cuando el daño ya está hecho, complejizando la posibilidad

de corrección sin afectar la continuidad de los proyectos.

La presente refonna busca garuttizar el curnplimiento del <lerecho al trabajo de la

población amazónica. particularmente de jóvenes y de kls pueblos y nacionalidades

indígnas, exigiendo que la contratación de personal siga reglas verificables antes de

registrarse. Esta solución es factible porque la Ley vigente ya ordena que el Ministerio

del 1'rabajo en coordir.ración con la Secretaría Técnica de la CTEA (SCTEA) desarrolle

una plataforma base de aspirantes y la articr,rle con Ia Red "Encuentra Empleo". Este

proyecto de reforma establece una regla para que ninguna conhatación vinculada a

actividades económicas en la CTEA se registre sin que antes exista una vacante de

personal publicada. un código de proceso y una lista de elegibles construida en base a la

prelación legal (influencia directa-/provinciarCTEA). Por eso, se plantea que, cuaudo el

empleador no sclcccionc a pL'rsonas dcntro dc csa prclación, dcbc adjuntar una

justiticación documentada antes del registro, pa¡a que el control sea inmediato yno tardio.

En el caso <le proyectos que generan alta conflictividad social, la retbrma propuesta

incorpora un plan de dotación laboral previo ---con número total de plazas, distribución

del 80%, det 60/20/20, y tratamiento expreso del teletrabajo- como condición para
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iniciar, ampliar o renovar actividades. De ese modo, la prelación pasa a ser una obligación

demostrable desde el arranque, reduciendo la probabilidad de conflictos y paralizaciones,

por ejemplo, por no considerar a comunidades de influencia direct¿.

El control debe pasar de la revisión ocasional a la supervisión continua mediante alertas

tempranas. Fuesto que, si el cumplimiento se mide solo al final, el incentivo para

incumplir es alto. En cambio, un sistema interoperable -,--con registros laborales,

evidencia certificada de residencia amazónica y pertenencia a pueblos y comunidades

indígenas- puede generar alertas cuando el porcentaje de residentes contratados cae por

debajo del 80o/o o cuando se rompe la prelación tenitorial. Con esas alenas, la autoridad

pucdc ordcnar medidas correctivas Épidas y planes de regularización con plazos cortos,

de forma que la prioridad sea corregir y restituir el derecho, para que la sanción

económica sea en escala, de acuerdo a la gavedad del incumplimiento.

Finalmente, la reforma legal que se plantea en este documento resuelve dos problemas

que debilitan una gestión adecuada y eficiente de los proyectos sociales a cargo de la

STCEA. La primera es la excepción que la ley permite por falta de mano de obra

calificada que, sin documentos de verificación efectiva por temporalidad, puede volverse

permanente. Por ello, se requierc evidencia minima de búsqueda previa en el sistema y

un plan de formación local con plazos para sustituir progresivamente la excepción. La

segunda es el teletrabajo: como cuenta dentro del 80%, su registro debe exigir nazabilidad

obligatoria del vínculo con la actividad en la CTEA y acreditación real de residencia por

un tiempo adecuado para evitar simulaciones que solo maquillen porcentajes sin generar

empleo local.

La población amazónica, los pueblos y nacionalidades y los jóvenes en particular,

requieren medidas específicas que, como las que se plantean en este proyecto de refomta,

promuevan el acceso y mejoren sus condiciones de empleo, más aún, cuando la

Constitución ordena al Estado impulsar el pleno empleo, así como, a elimina¡ el

desempleo y el subempleo (Constitución, arts. 325 y 326). La adopción de medidas de

acción afrrmativa se justifica para generar oportunidades reales en favor de quienes se

encuentran en situación de desigualdad o wlnerabilidad (Constitución, art. ll, numeral

?\

En la CTEA, las y los jóvenes pertenecientes a pueblos y nacionalidades indígenas

enfrentan mayores desventajas para acceder al empleo formal por la concurrencia de

barreras territoriales, culturales, lingüisticas y de conectividad, en un contexto en el que

la Constitución reconoce al Ecuador como Estado intercultural y plurinacional, ordena
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adoptar medidas de acción afirmativa para alcanzar la igualdad real, y garantiza los

derechos coleclivos de las comunas, comunidades, pucblos y nacionalidades indígcnas.

En ese marco, la extensión rcforzada del incentivo estatal al aporte patronal para la

contratación de personasjóvenes y de personas que pertenecen a pueblos y nacionalidades

indígcnas ascntados en la CTEA se plantea como una medida temporal, objetiva,

focalizada y verificable de conección de desigualdades estructurales, compatible cou el

derecho al trabajo y a la seguridad social, siempre que se condicione --{olno lo hace este

proyccto- a la creación neta de empleo, a la no sustitución de personal estable, a la

estabilidad mínima del vínculo laboral, al respeto de la autoidentificación y a la

verificación cfcctiva del cmpleo preferente amazónico.

El PND 2025 -2029 frja mandatos explícitos en materia laboral que sustentan este

proyecto de reforma: a) promover el acceso a empleo adecuado con énfasis cn inscrción

laboral de jóvenes (Política 4.4); fortalecer MIPYMES y encadenamientos productivos

(Política 5.1); b) expandir la conectividad en áreas no alendidas o con conectívidad

lirritada (Política 7.1); c) consolidar cohesión territorial mediarrte gestión pilblica

articulada (Política 8.2); y. e) irnpulsar la transformación digital y la interoperabilidad

estatal lPolítica 8.3).

Para cumplir estos mandatos, el Código del Trabaj o ya regula el contrato de trabajo

juvenil (lti-29 afros) (art. 34.1); proltíbe usarlo para sustiruir empleo estable e impone el

aumento real de las nóminas (art. 34.2). Además, contempla un incentivo: el Estado cubre

el aporte patronal a la seguridad social hasta dos salarios básicos unificados por un año.

con límite del 20% de la nómina estable (art- 34-3). Sin embargo, el diseño visente no

i!]legra de forma ooerativa el régimen especial amazónico. ni inconrora mecanismos

específicos de verificación territorial. origen cultural. trazabilidad de vacan

anti-elusión ligados al empleo preferente.

En ese marco, la focalización telritorial, cultural y etaria propuesta en este proyecto

constituye una medida afirmativa objetiva y verificable, orientada a corregir asimetrías

estrucrurales de acceso al empleo formal. Su irnplementación como reforma legal integra

la verificación, el registro y la interoperabilidad, que permiten asegurar la creacióu neta

dc empleo, evitan la sustitución de pcrsonal estable y refuerzan la afiliación ef'ectiva a la

seguridad social de personas jovenes y de personas originarias de pueblos y

nacionalidades.

Esta refomra propone cerrar el vacío técnico mediante: (i) un incentivo reforzado y

focalizado para empleo juvenil, pueblos y nacionalidades y residentes amazónicos de la
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CTEA, sujeto a verificación y estabilidad; (ii) la incorporación, en el Código del Trabajo,

de reglas operativas mínimas de verificación del empleo preferente amazónico, registro

de nómina y trazabilidad de vacantes; y (iii) la articulación institucional e

interoperabilidad de registros, con informes públicos de resultados.

En tal virn¡d, el diseño normativo propuesto respeta la sostenibilidad fiscal que consiste

en que los egresos pemanentes se financien con ingresos permanentes (Constih¡ción, art.

286) y en que en toda norma que cree una obligación fina¡ciada con recursos públicos

establezca la fuente de financiamiento correspondiente (Constitución, art. 287). Razón

por la cual, ia extensión del incentivo que requiere esta ley se condiciona a la
programación anual del Presupuesto General del Estado y a la rendición de cuentas

pública que debe realizar el entre rector de la materia.

LAASAMBLEANACIONAL
ELPLENO

CONSIDERAIIDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador reconoce que el trabajo es un derecho

y un deber social, y base de la economía nacional (art. 33).

Que, la Constitución reconoce cl derecho irrenunciable a la seguridad social y el deber

primordial del Estado de garantizarlo (art. 34).

Que, la Constitución de la República, en sus artículos 1, I I numeral 2, 57 y 329, reconoce

al Ecuador como un Estado intercultural y plurinacional; ordena al Estado adoptar

medidas de acción afirmativa p¿ira promover la igualdad real; garantiza los derechos

colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas; y, dispone

la adopción de medidas especificas para eliminar las discriminaciones que afecten su

derecho al trabajo y asegurar su acceso al empleo en igualdad de condiciones.

Que, en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica persisten barreras

esfuchrales de acceso al empleo formal que afectan de manera reforzada a las personas

jóvenes y a personas originarias de pueblos y nacionalidades indígenas; y que, en

aplicación de los articulos I l, numeral 2, 57 ,25O y 329 <le la Constitución de la República,

es constitucionalnente legítimo establecer un incentivo temporal, objetivo, condicionado

y verificable para su contratación,

Que, la Constitución garantiza derechos específicos a las y los jóvenes, y manda fomentar

su incorporación al trabajo en condicioncs justas y dignas, con énfasis en capacitación y

acceso al primer empleo (art. 39).
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Que, la Constifución establece a la Amazonía como circunscripción territorial especial y

dispone su planificación intcgral. rccogida cn la Lcy Orgánica para la Planificación de la

Circunscripción Territorial Especial Amazónica (art. 250).

Que, la Constitución determina que el Plan Nacional de Desarrollo es instrumento

obligatorio para la programación y ejecución del presupuesto del Estado y la asignación

de recursos públicos (aft. 280).

Que, la Constitución dispone que las finanzas públicas se conducirán de forma sostenible

y que los egresos peÍnanentes se hnanciarán con ingresos permanentes (art. 286). y que

toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente

dc financiamicnto corrcspondiente (art. 287).

Que, el Código del Tlabajo regula el contrato de trabajo juvenil y el incentivo asociado

al aportc patronal a la seguridad social (arts. 34.1 a 34.4).

Que, la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial

Especial Amazónica establece el derecho al empleo preferente (80% de nórnina) para

actividades en la CTEA, incluyendo teletrabajo (art. 41 . I ).

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029 dispone promover empleo adecuado con

énfasis en inserción laboral juvcnil (Política 4.4) y fortalcccr gcstión pública articulada c

inreroperable en territorio (Políticas 8.2 y 8.3)"

Que, el 29 de abril de 2024, el Ministerio del Trabajo etnitió el Acuerdo Ministerial Nro.

MDT-2024-060, en el que expide la Norma Técuica para la Aplicación del Derecho al

Empleo preferente, establecido eu la Ley Orgánica para la Planificación y Desanollo

lntegral de la Cilcunscripción Territorial Especial Amazónica.

QUE, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en su artículo 54, número l, faculta a

las y los asarnbleísta, de manera individual o conjunta, a presentar proyectos de ley;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y Iegales expide la siguiente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIAAL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA

FORTALECER EL EMPLEO JUVENIL E INTERCULTURAL Y

OPERATIVIZAR EL EMPLEO PREFERENTE EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

Art. l.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto fortalecer el acceso, permanencia,

fom.ralización e inclusión laboral intercultural en la Circunscripcrón Territorial Especial

Amazónica, mediante reformas al Código del Trabajo en materia de: i) incentivo al
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empleo juvenil; ii) acción afirmativa territorial e intercultural para la conffatación de

personas pertenecientes a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas

amazónicas; iii) publicación, registro y trazabilidad de vacantes; iv) verificación y control

del empleo preferente amazónico; v) capacitación, certificación y formación de mano de

obra local; vi) prevención de prácticas elusivas; y, vii) articulación instirucional e

interoperabilidad de registros.

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones reformadas y agregadas por esta Ley se aplicarár a

las relaciones laborales regidas por el Código del Trabajo. Pa¡a los empleadores que

desarrollen actividades económicas en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica,

incluidas aquellas que utiliccn modalidades presenciales, mixtas o de teletrabajo directa

y principalmente vinculadas a dichas actividades, se aplicarán adicionalmente las reglas

especiales previstas cn esta Ley, sin peduicio de lo dispuesto en la Lcy Orgilnica para la

Planificación lntegral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y demás

normativa aplicable.

Art, 3.- Principios operativos.- Para la aplicación e interpretación de esta Ley se

observarán obligatoriamente los siguientes principios:

a) igualdad material y acción ahrmaliva en favor dejóvenes, personas pertenecientes a

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indigenas amazónicas, y

residentes amazónicos;

b) no sustihrción de personal estable y aumento real de nómina en la conhatación

incentivada;

c) empleo preferente amazónico, prelación territorial y pertinencia intercultural;

d) trazabilidad, verificación documental, transparencia y control previo de vacantes y

contrataciones;

e) reconocimiento y respeto de la autoidentificación, identidad cultural y no

discriminación;

f) protección de datos personales, minimización de datos y confidencialidad en el

tratamiento de información sensible;

g) progresividad formativa y fort¿lecimiento de capacidades localcs;

h) debido proceso, motivación y control administrativo; y,

i) sostenibilidad fiscal, en observancia de la Constitución de la República.
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DISPOSICIONES REF'ORMATORIAS AL CODIGO DEL TRABAJO

PRIMERA.- Sustitúyas€ el ¡rtírulo 34.3 del Có'digo del Trabajo por el siguiente:

"Art.34.3.- Aporte a la Seguridad Social.- El Estado Central cubrirá. por un año, el

aporte patronal al IESS de los contratos para personas jóvenes, hasüa un monto

equivalente a dos salarios básicos unificados por cada trabajador. confonne a las reglas

que establezca el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Este beneficio aplicará solo

si fos contratos juvcniles no superan el 20oA d,e la nómina estable de la empresa. Si el

trabajador gana más dc dos salarios básicos, cl cmpleador deberá pagar la diferencia del

aporte patronal que exceda ese límite. Del mismo modo, si la empresa contrata jóvenes

por encima del 20% de su nómina estable, el empleador dcberá asumir totalmente el

aportc patronal dc quicnes supcrcn ese porcenlajc.

Para efectos del Impuesto a la Renta, cuando el Estado cubra por completo el aporte

patronal, solo será deducible el valor pagado al trabajador como retnuneración. En

cambio, si el trabajador recibe una remuneración superior a dos salarios básicos. será

deducible tanto esa remuneración como la parte adicional del aporte patronal que haya

pagado directamente el emplcador.

En el caso de empleadores que desarrollen actividades económicas cn la Circunscripción

Territorial Especial Amazónica, esta coberhlra cstatal podrá cxtcndersc hasta por

dieciocho meses, sin superar el tope de dos salarios básicos unif-rcados por trabajador.

Para ello, la personajoven contratada deberá acreditar su residencia amazónica conforme

a la nonnativa vigente y. además, deberán cumplirse de manera conjunta las condiciones

siguientes:

a) la regla de no sustitución y aumcnto rcal dc nómina prevista en el artículo 34.2 de

este Código;

b) quc la vacante haya sido publicada y trazada previamente conforme al artículo 34.5

de este Código;

o) que se verifique el cumplimiento del empleo preferente amazónico aplicable al

eurpleador, conlorme al articulo 34.6 de este Código; y,

d) que se garantice la estabilidad minima prevista en el artículo 34.4 de este Código.

Cuando, además de lo señalado en el inciso anterior, la persona joven contratada

pertenezca a una colnuna, comunidad, pueblo o nacionalidad indígena amazónica
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asentada en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, la cobertura estatal

prevista en el inciso primero de este artículo se extenderá hasta por veinticuatro (24)

meses, manteniendo el mismo tope de hasta dos salarios b¿isicos unificados del trabajador

en general, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en este articulo y la

verificación reforzada prevista en el artículo 34.4 de este Código."

SEGUNDA.- Sustitúyase el artículo 34.4 del Código del Trabajo por el siguiente:

*Art 34.4.- Verificación y control.- Los contratos de trabajo de empleo juvenil deberán

celebrarse por escrito y en cualquiera de los tipos de conhatos señalados en el articulo 19

de este Código; sin embargo, la obligación del Estado Central para el pago del aporte del

empleador será cubierta siempre y cuando el trabajador tenga estabilidad al menos de

doce l12l meses.

Los empleadores, una vez suscritos cada uno de estos contratos, deberán cumplir con lo

dispuesto en el numeral 7 del artículo 42 del Código del Trabajo, y la autoridad laboral

cornpetente velará por el cumplimiento de esta obligación.

Para el caso de contratos juveniles celebrados por empleadores que ejecuten actividades

económicas en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, y como condición para

acceder a las extensiones de cobertura previstas en e[ artículo 34.3 de este Código, el

empleador deberá registrar en el sistema que defina la autoridad laboral, al menos, lo

siguiarte:

a) el código único de la vacante y la constancia de su publicación previa, conforrne al

artículo 34.5 de este Código;

b) la acreditación de residencia amazónica de la persona contratada, conforme la

normativa especial vigente (en caso de tenerla);

c) la nómina computable del empleador vinculada a actividades ejecutadas en la

Circunscripción Territorial Especial Amazónica y su composición territorial,

incluyendo personal presencial, mixto y en teleaabajo, cuando corresponda;

d) la identificación del puesto, modalidad de trabajo, lugar de ejccución o vinculación

territorial del puesto; y,

e) el plazo de estabilidad laboral comprometido para la aplicación de la extensión del

incentivo.
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Pa¡a acceder a la extensión adicional prevista en el artículo 34.3 de este Código para la

contratación de personas pertenecientes a comunas, comunidades, pueblos y

nacionalidades indígenas amazónicas, el tratamiento de información relativa a dicha

pertenencia deberá sujetarse obligatoriamente a las siguientes reglas:

1. requerirá consentimiento expreso, librc, especifico, informado e inequívoco de la

persona trabaj adora;

2. se limitaná a los datos estrictamente necesarios para la verificación del incentivo o

de la medida afirmativa aolicable:

se realizará exclusivamente para fines de verificación, conhol y auditoría del

incentivo previsto en esta Ley;

respetará la autoidentificación, la pertinencia intercultural y el principio de no

discriminación;

5. estará sujeto a deber de confidencialidad, acceso restringido, custodia y seguridad

de la informac ión; y,

6. no podrá utilizarse para fines distintos ni transferi¡se a terceros, salvo obligación

legal expresa.

La pertenencia a una comuna, cornunidad, pueblo o nacionalidad indígena amazónica

podrá acreditarse mediante certificación emitida por la autoridad comunitaria competente

o por el Consejo para la Igualdad de los Pueblos y Nacionalidades, sin perjuicio de otros

instrumentos de verificación que establezca la no¡mativa secundaria, con respeto al

principio de autoidentifi cación.

La falsedad, omisión o inconsistencia sustancial en la información regisüada para accedet

a las extensiones del incentivo o a las medidas afirmativas previstas en esta Ley producirá

la pérdida del beneficio, sin pe{uicio de las responsabilidades administrativas, laborales,

civiles o penales a que hubiere lugar"

TERCERA.- Agréguense, a continuación del artículo 34.4 del Código del Trabajo,

los siguientes artículos:

"Art. 34.5,- Publicación previa, Servicio Público de Empleo y trazabilidad de

vacantes en la Circunscripción Territorial Especial Amazénica.- Todo empleador que

desa¡rolle actividades económicas en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica,

y que pretenda contratar personal computable para el cumplimiento del empleo preferente

a

-t-
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amazónico o acogerse a los incentivos previstos en este Código, deberá publicar

previamente la vacank a través del Servicio Público de Empleo del Ministerio del Trabajo

o la herramienta pública que lo sustituya, integrada al registro público e interoperable

previsto en el afículo 34.10 de este Código, y obtener el correspondiente código único

de proceso.

La publicación previa de la vacante deberá contener, al menos: denominación del puesto,

perfil requerido, competencias y/o cualificaciones exigidas, modalidad de trabajo, lugar

de ejecución o vinculación territorial del puesto, remuneración o banda salarial, plazo de

postulación, e indicación de si el puesto será computable para el cumplimiento del empleo

preferente amazónico o para las medidas afirmativas de inclusión intercultural previstas

en este Código.

La búsqueda de personal debe¡á rcspctar el siguiente orden de prelación territorial: i) zona

de influencia directa en nivel parroquial o cantonal; ii) provincia en la que se ejecuta la

actividad principal; iii) Circunscripción Territorial Especial Amazónica; y, iv) ámbito

nacional, únicamente cuando exista certificación de inexistencia de personal idóneo

dentro de la prelación ante¡ior.

De existirpersonal requerido en el nivel de prelación corrcspondiente, la autoridad laboral

notificará al empleador para que continúe el proceso de selección y contratación. De no

existir personal requerido, el Ministerio del Trabajo emitirá la certificación de

inexistencia de mano de obra calificada o idónea para la conhatación específica,

documento habilitante obligatorio para proceder por excepción.

Cuando el empleador no seleccione a una persona que se encuentre dentro de la prelación

territorial aplicable, deberá cargar antes del registro del contrato una justificación

motivada y documentada. La excepción por falta de mano de obra calificada deberá

sustentarse, como mínimo, en la evidencia de búsqueda previa y en la inexistencia de

perfiles idóneos dentro de la prelación aplicable.

La difusión dc la oferta de ernpleo en la zona de influencia respectiva deberá realizarsc

además por cualquier medio adicional idóneo y verificable, a fin de garantizar su

pubticidad material y acceso efectivo."

*Art 34.ó.- Verificación del empleo preferente ¡mezónico.- En los ámbitos en que

resulte aplicable el régimen especial amazónico, el empleador deberá registrar y mantener

achralizada ante la autoridad laboral la información necesaria para verificar el
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cumplimiento del porcentaje de empleo preferente amazónico y de su distribución

interna, incluyendo los pucstos cjccutados baio telctraba.io cuando corrcspondan

conforme la ley especial.

Para la aplicación del porcentaje de ernpleo preferente amazónico se tomará e¡r cuenta la

totalidad dcl pcrsonal contratado bajo cualquicr modalidad laboral regida por este

Código, siempre que esté vinculado a actividades económicas ejecutadas principalmente

en la Circunscripción l'erritorial Especial Amazónica. Los ernpleadores deberun mantener

en su nómina computablc el porcentaje de residentes amazónicos exigido por la ley

durante el respectivo ejercicio flscal anual, salvo las excepciones legalmente justificadas.

La autoridad laboral incorporará el cumplimiento del empleo prelercntc atnazónico como

comporente verificable en los procesos de inspección, control y registro, y como

condición operativa para la aplicación de las extensiones del inccntivo al empleo juvcnil

previstas en el artículo 34.3 de este Código.

Cuando la autoridad laboral verifique incumplimientos, podrá disponer medidas

conectivas inmediatas y planes de regularización con plazos perentorios, sin perjuicio de

las sanciones previstas en este Llódigo, en la Ley Orgánica para la Planificación lntegral

de la Circunscripción Tcrritorial Espccial Amazónica y dcmás normativa aplicablc."

" Ayt. 34,7.- Medida afirmativa mínima de inclusién intercultur¡l en el ámbito

privado.- [,os empleadores sujetos al Código del Trabajo que desarrollen actividades

económicas en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y cuenten con más de

veinticinco (25) trabajadores en su nómina computable para dichas actividades. debcrán

mantener. dentro do dicha nómina y como partc del porcentaje de emplco preferente

amazónico que les resulte aplicable. un minimo del veinte por ciento (20%) de personas

pertenecientes a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indigenas amazónicas.

El porcentaje previsto en cl inciso antetior no se sumará adicionalnrentc al porcentaje de

empleo prelercnte amazónico, sino que formará parte de este, como medida afirmativa

específica de inclusión intercultural. La aplicación de esta medida deberá observar los

principios de no discriminación, igualdad de oportunidades, mérito e idoneiclad para el

puesto, pcrtinencia intercultural y respeto a Ia autoidenti ficación.

La autoridad laboral verificará su cumplimiento con base en la información registlada por

el empleador y en [a acredilación prevista en el arlículo 34.4 de este Código."
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"Art. 34.8.- Reconocimienfo formal de la identidad cultural en la contratación

labor¡|.- En cualquier modalidad contractual regida por este Código, cuando la persona

trabajadora lo declare libremente y otorgue su consentimiento expreso para fines de

inclusión, verificación o aplicación de medidas afirmativas, el empleador dejará

constancia formal de su autoidentificación como pertcnccicnte a una comuna, comunidad,

pueblo o nacionalidad indígena amazónica.

La ausencia de dicha constancia no podrá utilizarse para restringir derechos laborales ni

para presumir la inexistencia de identidad cultural. Toda constancia o verificación

rcalizada en virtud de este artículo se sujetará a las reglas de protección de datos

personales previstas en este Código y en la ley."

(ArL 34.9.- Definición de personal calificado y no calilicado; capacitación y

pasantías por inexistencia de mano de obre calificada.- Para efectos de esta Ley, se

consideraní personal calificado a quien cuente con título profesional, técnico, tecnológico

o certificación por competencias laborales que acredite las características, destrezas,

cualificaciones o perfrles ocupacionales requeridos por el empleador.

Se considerará personal no calificado a quien carezca de instrucción formal, técnica o de

experiencia previa suficiente para el trabajo requerido.

En caso de inexistencia de personal requerido para la prestación del servicio, según la

certificación respectiva otorgada por el Ministerio del Trabajo, el empleador estará

obligado a brindar cursos de capacitación, formación práctica" pasantías o procesos de

certificación por competencias laborales dirigidos prioritariamente a residentes

amazónicos, y de manera pret'erente a personas pertenecientes a comunas, comunidades,

pueblos y nacionalidades indígenas amazónicas, a fin de sustinrir progresivamente la

excepción.

Las capacitaciones o certificaciones previstas en este articulo podrán realizarse de forma

directa o a través de organismos evaluadores públicos o privados reconocidos, operadorcs

de capacitación calificados o las instancias que dctermine el Sistema Nacional dc

Cualificaciones Profesionales. La normativa secundaria establecerá los contenidos

minimos, duración, metas de coberh¡ra y mecanismos de seguimiento de los planes de

formación vinculados a este articulo."

"Art. 34.10.- Registro público e interoperable de vacantes para la Circunscripción

Territorial Especial Amazónica.- La autoridad laboral implementará un registro público
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e interoperable de vacantes para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica,

destinado a asegurar [a publicidad, trazabilidad y control de los proccsos de contratación

vinculados a actividades económicas ejecutadas en dicha circunscripción. así como. a

f-acilitar la inserción laboral de jóvenes residentes arnazónicos y de personas

pertenecicntcs a pueblos y nacionalidadcs indígcnas amazónicas.

Este registro deberá articulalse. en lo técnicamente posiblc, con el Servicio Público de

Ernpleo, con los sistemas de verificación laboral, con los mecanismos previstos en la

nonnativa especial amazónica y con los instrumentos públicos de acreditación y

seguirniento que correspondan, obserwando Ia protección de datos personales."

"Art. 34.11.- Intermediación laboral intercultural pare la Circunscripcién

Territorial Especial Amazónica.- La autoridad laboral incorporará, dentro del registro

público c intcropcrablc dc vacantcs para la Circunscripción Territorial Espccial

Amazónica, mecanismos de difusión, acompañamiento, orientación. preselección c

intermediación con enfoque intercuhu¡al, a fin de facilitar la contratación de jóvenes

residentes amazónicos y de personas pertenecientes a comunas, comunidades, pueblos y

nacionalidades rndígenas amazónicas, especialmente de las zonas de influencia directa.

siempre quc cumplan con cl perfil requerido para el puesto.

Esta intermediación no exime al empleador del cumplimiento del empleo preferente

amazónico, ni autoriza prácticas discrinrinatorias respecto de otras personas

trabaj adoras."

"4rt.34.12.- Plan de dotación laboral previo para proyectos de especial incidencia

territorial,- En los proyectos, actividades o empren<limientos que, por su escala,

incidencia tenitorial o conflictividad social, detetmine la normativa secundaria, el

empleador deberá presentar y registrar ante la autoridad laboral, de manera previa al

registro inicial ds la nómina vinculada al proyecto, un plan de dotación laboral que

contenga, al menos:

a) número total cstimado de plazas;

b) distribución proyectada del empleo preferente anrazónico y de Ia prelación teritorial

aplicable;

c) cunplimiento proyectado de la medida afrmativa minirna de inclusión rtercultural

prevista en el artículo 34.7 de este Código;

d) tratamiento del pcrsonal en teletrabajo, cuando exista;
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e) cronograma de contratación;

t) identificación dc pcrfiles de diffcil cobertura; y,

g) medidas de capacitación, pasantías, certificación o transferencia de capacidades para

sustituir progresivamente las excepciones por falta de mano de obra calificada.

La prcsentación de este plan tendrá fines de prevención, üazabilidad y control laboral, y

no exime al empleador del cumplimiento de la ley especial, ni de las obligaciones

adicionales que correspondan por la naturaleza del proyecto."

*Art. 34.13.- Prohibición de prácticas elusivas.- Se prohíbe al empleador, contratista,

subcontratista o intermediario laboral realizar actos, acuerdos, simulaciones o

mecanismos destinados a e ludir el cumplimiento del empleo preferente amazónico, de la

medida afinnativa de inclusión intercultural o de las condiciones de los incentivos

previstos en este Código.

Se considerarán. entre otras, prácticas elusivas: el fraccionamiento artificioso de nómina;

la rotación simulada de personal; la reclasificación infundada de puestos; la utilización

de esquemas contractuales para ocultar relaciones laborales; la simulación de teletrabajo,

residencia amazónica o pertenencia a una comuna, comunidad, pueblo o nacionalidad

indígena; y, la utilización indebida de excepciones por falta de mano de obra calificada.

La autoridad laboral establecerá indicadores de alerta, protocolos de verifrcación y

criterios de regularización en la normativa secundaria, con respeüo al debido proceso."

* {rt, 34,14.- Efectos del incumpümiento.- El incumplimiento de las obligaciones

previstas en los articulos 34.5 a34.13 de este Código producirá, según corresponda:

a) la obligación de ejecutar medidas correctivas y planes de regularización dentro de

los plazos que fije la autoridad laboral;

b) la suspensión o pérdida del acceso a las extensiones del incentivo previstas en el

artículo 34.3 de este Código; y,

c) la sujeción a las sanciones previstas en este Código, en la Ley Orgrinica para la

Planificación Integal de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y en la

demás normativa aplicable, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales

a que hubiere lugar."

CUARTA.- En el artículo innumerado agregado a continu¡ción del artfculo 16 del

Código del Trabajo, rel¡tivo al teletrabajo, agréguese al final el siguiente inciso:
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"Cuando el teletrabajo se vincule directa y principalmente a actividades económicas cuya

ejecución principal se realice en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el

empleador deber:l observar las reglas de empleo preferente amazónico aplicables,

incluyendo la consideración del teletrabajador dentro del porcentaje de nómina exigible

cuando corresponda conforme la ley especial y. en su caso, dentro de la medida afirmativa

mínima de inclusión intercultural prevista en este Código. En estos casos, las vacantes

deberrín publicarse previamente a través del Servicio Público de Empleo y del registro

público e interoperable previsto en este Código. Ademas, la residencia amazónica o

pertenencia a pueblos y nacionalidades invocada para el cómputo del porcentaje o para el

acceso a incentivos deberá ser acreditada conforme la normativa aolicable."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo mráximo de noventa (90) días contados desde la publicación de

esta Ley, el ministerio rector del trabajo, en coordinación con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social y las entidades públicas competentes, expedirá la normativa secundaria

necesaria para la aplicación de esta Leyr incluyendo al menos:

i) verificación documental de residencia amazónica;

ii) acreditación y verificación de pertenencia a comunas, comunidades, pueblos y

nacionalidades indigenas amazónicas, con respeto a la autoidentificación,

pertinencia intercultural y protección de datos personales;

iii) operatividad de la medida afirmativa mínima del diez por ciento (20%) prevista en

el artículo 34.7 de este Código;

iv) publicación previa de vacantes, código único de proceso, uso del Servicio Público

de Empleo y razabilidad;

v) formatos de justificación motivada para excepciones y no selección dentro de la

prelación territorial;

vi) interoperabilidad de regisfros;

vii) parámetros de control, alertas y verifrcación de prácticas elusivas;

viii) reglas para planes de regularización;

ix) lineamientos pam capacitación, pasantias, certificación de competencias y

sustihrción progresiva de excepciones por falta de mano de obra calificada; y,
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x) criterios de tratamiento del teletrabajo vinculado a actividades ejecutadas en la

Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

SEGIINDA.- En el plazo miíximo de ciento ochenta (180) días conrados desde la

publicación de esta Le¡ la autoridad laboral implementará el registro público e

interoperablc de vacantes para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Para

esta finalidad, deberá coordinar con la institucionalidad competente del régimen especial

amazónico y podrá articularse con la plataforma prevista en la Ley Orgil.Lnica para la

Planificación Integral de la Circunscripción Tenitorial Especial Amazónica para la

implementación del empleo preferente.

TERCERA.- Mienfas se implementa el registro público e interoperable previsto en esta

Ley, la obligación de publicación previa de vacantes y de búsqueda con prelación

teritoríal se cumplirá a través del Serr¡icio Público de Empteo del Ministerio del Trabajo

o de la henamienta pública que lo sustituya, dejando constancia documental verificable

del proceso.

CUARTA.- La extensión de cobertura estat¿l del aporte patronal prevista en esta Ley se

financiará con cargo a las asignaciones especificas que consten anualmente en el

Presupuesto Gencral del Estado para este fin, de conformidad con la programación

presupuestaria correspondiente y sin afectar recursos propios del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social.

QUINTA.- El ministerio rector del trabajo presentará a la Asamblea Nacional, hasta ei

31 de ma¡zo de cada año, un informe público de ejecución de esta Ley, que contendrá al

menos:

i) número de contratos juveniles celebrados a nivel nacional y en la Circunscripción

Territorial Especial Amazónica;

ii) número de contratos acogidos a las extensiones del incentivo;

iii) permanencia laboral;

iv) número de vacantes registradas, trazadas y cubiertas según prelación territorial;

v) cumplimiento agregado del empleo preferente amazónico;

vi) cumplimiento agregado de la medida afirmativa mínima de inclusión intercultural

prevista en el artículo 34.7 de este Código;

vii) número de certificaciones de inexistencia emitidas;
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viii) número de programas de capacitación, pasantias y certificación implementados;

ix) medidas de regularización adoptadas; y,

x) evaluación presupuestaria del incentivo.

Ei informe deberá resguardar los datos personales y sensibles de las personas

trabaj adoras .

SEXIA.- La obligación específica prevista en el a¡ticulo 34.7 de este Código se aplicará

progresivamente a las nuevas contrataciones y a las vacantes que se generen a partir de la

entrada en vigencia de esta Ley, sin afectar derechos adquiridos ni relaciones laborales

preexistentes .

SÉPTIMA.- Las extensiones del incentivo previstas en esta Ley se aplicarán

exclusivamente a los contratos celebrados y registrados a pafir de su entrada en vigencia.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚXfC¡.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro

Oficial.
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Matriz compar¡tiva técnica del proyecto de Reforma al Código del Trabajo para
Fortalecer el empleo juvenil e intercultural y operativizar el empleo preferente en

la Circunscripción Territorial Especial Amazónica:

Ju¡tllieación técnica Impacto
constltuclonal y PND 2025- económico y

2029 presupuestarlo

Artfculo vlgente y
contenido ügente

Art. 34.3 del Código del
Trabajo. El Estado
cubre por I año el
aporte patronat al IESS
en contratos juvooil€s
hasta 2 SBU; aplica
solo hasta ei 20Yo de la
nómina estable; el
excedenk lo paga el
empleador.

Art. 34.4 del Código del
Trabajo. Exige conhato
juvenil por escrito,
estabilidad minima de
12 meses para la
cobertura estatal y
registro del contrato
conforme al art. 42
numeral 7,

No existe adículo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre publicación
previa de vacantes para
empleo preferente
amazónico.

No existe artículo
equivalente en el
Código del Trabajo que
integre el empleo
preferente ariazónico al
control labor¿l
ordinarío.

Articulo del proyecto y
contenido propuesto

ArL 34.3 reformado.
Mantiene la regla general y
agrega, para la CTEA,
extensión del incentivo:
hasta I 8 mescs para jóvenes
residentes amazónicos y
hasta 24 meses para jóvenes
pertenecientes a pueblos y
nacionalidades indígenas
amazónicas, sujeto a
creación n€ts de empleo,
vaca te publicada,
verificación del emplco
preferente y estabilidad
minima.

Art. 34.4 reformado.
Conserva la base vigente y
agrega reglas especiales para
la CTEA: registro de
vacante, acreditación de
residencia amazónica"
composición lenitorial de
nórnina, identifi cación del
puesto y protección de datos
para verificar pertenencia a
pueblos y nacionalidades
indígenas amazónicas-

Art. 34.5 nuevo. Obliga a
publicar previamente las
vacantes en el Servicio
Priblico de Empleo y en el
registro intcroperable, con
código unico, perfil,
modalidad, rcmuneración,
plazo y aplicación de
prelación terriüorial. Exige
justificación motivada si no
se contrata dentro de la
prelación.

Art. 34.6 nuevo. Obliga a
registr¿r y mantener
ach¡alizada la información
para verificar el porcentaje
de €mpleo prefercntc
amazónico, incluida la
nómina en teletrabajo;
convierte ese cumplimiento
en condición del incentivo
juvenil y del control
administrativo.

Se sustenta cn cl derccho al
trabajo y la seguridad social, en la
protección reforzada a jóvenes y
en la acción af,rmativa para
igualdad real y gmpos
históricamente excluidos en la
Amazonía: arts. I1.2. 33, 34, 39,
57 ,25O, 325,326 y 329 de la
Constitución. Se alinea con la
Política 4.4 del PND y con las
políticas 8.2 y 8.3 sobre gestión
articulada e interonerabilidad.

Scjustifica por el derecho al
trabajo, la planificación especial
amazónica y la necesidad de
control ex ante para que el empleo
preferente no se verifique solo
después del incumplimiento: arts.
33,250,280,325 y 326. Se alinea
con las pollticas 8.2 y 8.3 del PND
y, complementariamenie, con la
7.1 por conectiüdad y registro.

Se sustenta en la CTEA como
circunscripción especial y en el
deber estatal de garantizar empleo
y control efectivo: arts. 33, 250,
280,325 y 326. Se alinea con la
Política 8.2 del PND sobre
cohesión lerrilorial y gestión
uiblica articulada.

Impacto
tecnológico y
operativo medio.
Mejora
transparenc|a,
trazabilidad y
control
preventivo; reduce
costos post€riorcs
de corrccción y
conflicto.

Impacto
administrativo
bajo a medio.
Increment¿
inspección y
seguimienio, pero
no genera subsidio
nuevo por si
mismo-

Impacto f¡scal
potencial medio.
Amplía la
cobc¡tura estatal
del aporte
patronal, pero
conserva tope de 2
SBU, límite
porcentual y
sujeción al
Presupuesto
General del
Estado.

Impacto
Sejustifica por el deber estatal d€ admínish:ativo
garantizar tmbajo digno, seguridad bajo a medio.
social y no discriminación, y por Requiere mejoras
la protección de datos personales y de registro,
la autoidentificación: a¡ts. I1.2, validación y
33,34,39,57,66 numeral 19,250 custodia dc
y 329. Se alinea con la Polltica 8.3 información, pero
del PND y con la 8.2 sobre gestión rcduce fraude y
teritorial articulada' 

ü""uortá"r..
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Artfculo del proyecto y
contenido propuesto

Art. 34.7 nuevo. Establece
que los empleadores en la
CTEA con más de 25
nabajadores deberán
manten€r, dentro de su
nómina computable y como
parte del empleo preferente
amazónico, al menos un 20olo

de personas pertenecient€s a

comunas, comunidades,
pucblos y nacional idades
indigenas amazónicas.

Art. 34.8 nuevo. Dispone
que, con declaración libre y
consentimienio exprcso, el
empleador deje constancia
fonnal de la
autoidentificación de la
persona trabajadora como
integr¿nt€ de una comuna,
comunidad, pueblo o
nacionalidad indigena
amazónica.

Art. 34.9 nuevo. Define
personal calificado y no
calihcado, y obliga a

capacitación, pasantías o
certificación por
competencias cuando €xista
cert ifi cación de inexistencia
de mano de obra calificada,
con prioridad a residcntes
amazónicos y preferencia a
pueblos y nacionalidades
indigenas amazónicas.

Art. 34. I 0 nuevo. Crea un
registro público e
interoperable de vacantes
para la CTEA articulado con
Servicio Priblico de Empleo,
verificación laboral y
mecanismos del Égimen
amazónico.

Ardculo vigente y
contenHo vigente

No existe artículo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre cuota mínima
intercultur¿l dentro del
empleo preferente
¿m¿zónico.

No existe articulo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre reconocimiento
formal de identidad
cultural en la
conlratación laboral.

No existe a¡tículo
equivalcnt€ en el
Código del Trabajo que
dehna el manejo de la
falta de mano de obra
caliñcada en clave de

capacitación local
amazónica.

No existe a¡ticulo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre registro público e

interoperable de
vacantes para la CTEA.

Justiflc¡clón técnic¡
constitucion¡l y PND 2025-

2029

Sejustifica por la igualdad
material, la acción afirmaliva y los
derechos colectivos de pueblos y
nacionalidades indigerias: arts. I,
11 .2, 51 ,750 y 329. Se alinea con
la Política 4.4 del PND por
inclusión laboral y con la 8.2 por
cohesión tenitorial.

Se sustenta en el r@onocimiento
del Estado intercultural y
plurinacional, los derechos
colectivos, la no discriminación y
la protección de la identidad: arts.
1, I 1.2, 57 y 66. Se alinea
indi¡ect¿mente con la Polltica 8.2
del PND por gobemanza territorial
inclusiva.

Se justifica por el derecho al
trabajo, la capanitación para
jóvenes, la progresividad y la
conección de desigualdades
territoriales: ¡.rts. 33, 39, 25O, 325,
326 y 329 . Se alinea con la
Política 4.4 del PND y con la 5.1
al fortalecer capacidades locales y
encadenamientos productivos.

Se sustenta en €l art. 280 de la
Constitución sobre planificación y
en la necesidad de control e

interoperabilidad para que el
empleo preferente sea verificable;
támbién en los arts. 33 y 250- Se

alinea de forma directa con la
Política 8.3 del PND y
complementariamente con la 8.2.

Imp¡cto
económico y

presupuestario

Impacto
económico direclo
bajo para el
Estado. El efecto
principal recae en
la organización de
la contratación
privada y en la
verificación
adrninisrrativa.

Impacto
adminisF¿üvo
bajo. No tiene
costo fiscal
di¡ecto relevante;
ordena el soporte
docume[tal par¿

medidas
afirmativas y
verificación.

Impaclo
económico medio
para crnpleadores
obligados a

formar talento
local; impacto
fiscal directo bajo
par¿ el Estado,
salvo costos de

seguimiento.

knpacto
tecnológico y
operatlvo meüo.
Requiere
desarrollo o
adaptacién de
sistemas, pero
mcjora
coordinación
institucional.
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Artículo ügente y
conten¡do ügente

No existe artículo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre intermediación
laboral int€rcultural
específica para la
CTEA.

No existe a¡ticulo
€quivalente en el
Código del Trabajo
sobre plan previo de
dotación laboral para
proyectos de especial
incidencia territorial-

No existe artículo
equivalente en el
Código del Trabajo
sobre prohibición
expresa de pÉcticas
elusivas del empleo
preferente amazónico.

No existe artículo
equivalente en el
Código del Trabajo que
estáblezca efectos
especílicos dcl
incumplimiento de estas
nucvas obligaciones,

ASAMBLEA NACIONAL
REPUBTICA DT I- [CI.'ADOR

Artfculo del proyecto y
contenido propuesto

Art. 34.1 1 nuevo. lncorpora
mecanismos de difusión,
acompañamiento,
orientaciór¡ preselección e

intermediación laboral
interculhral para facilitar
contratación de jóvenes
amazónicos y personas de
pueblos y nacionalidades
indígenas amazónicas.

Art. 34.12 nuevo. Exige plan
previo de dotación laboral
con nri'rnero de plazas,
distribución del empleo
preferente, cumplimiento
proyectádo de la cuot¿
interculturáI, tratamiento del
teletrabajo, cfonograma,
pcrfiles críticos y plan de
capacitación.

fut. 34.13 nuevo. Prohíbe
fraccionamiento artificioso
de nómina, rotación
simulada, reclasifi cación
infundada, ocultamiento de
relaciones laborales,
simulación de teletrabajo,
residencia amazónica o
pertenencia indígena, y uso
indebido de excepciones.

A¡t. 34.14 nuevo. Establece
pérdida o susperuión del
incantivo, obligación de
medidas correctivas y planes
de regularización, y
aplicación de sanciones del
Código del Trabajo, Ley
CTEA y demás normativa.

Justilicación técnic¡
constitucional y PND 2025-

2029

Sejustifica por igualdad real,
acción afirmativa y de¡echo al
trabajo en condiciones materiales
de acceso: arts. 11.2,33,39,57 y
329. Se alinea con la Politica 4.4
del PND y con la 8.2 sobre gestión
oública articulada en tcrritorio.

Se sustenta en la planificación
integral amazónica y en La

prevención de conflictos por
incumplimiento de prelación y
crnplco preferente: arts. 250 y 280,
en conexión con 33 y 326. Se

alinea co¡ la Política 8.? del PND.

Se justifica por eficacia nomativa,
debido proceso y deber estatal de
proteger el trabajo y evitar fi:aude
a la ley: arts. 33,3?5,326 y 250.
Se alinea con las pollticas 8.2 y
8.3 del PND al reforz¿r control
afiiculado y tmzabilidad.

Se sustcnta en seguridad jwídica,
eficacia nonnativa y control
administrativo: arts. 33, 250 y 226,
en relación con el deber de
cumplimienio del ordenamieatto.
Se alinea con la Política 8.2 del
PND por fortalecimiento
instihrcional y corrccción
oDortuna.

Imp¡cto
económlco y

presupuestar¡o

hnpacto
adrninistr¿tivo
bajo a medio.
Requiere ajustes
metodológicos y
acompañamiento
instituc¡onal, sin
gran costo fiscal
directo.

lmpacto
adm inistrativo
medio para
empleadores con
proyecms de gran
escala; para el
Estado, costo bajo
de reüsión.

Impacto ñscal
directo nulo o
muy bajo. Genera
costo
administ¡ativo
mcnor de control,
pero ¿umenia
eficacia y
disuasión.

Impacto
económico directo
bajo para cl
Estado. El efecto
principal es

coercitivo y
correctivo; puede
reducir gasto
ineficiente al
suspender
incentivos mal
usados.
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Artfculo del proyecto y
contenido propuesto

Reforma al articulo
innumerado posterior al an.
16. Dispone que, cuando el
teletrabajo se vincule directa
y principalmente a

actividades ejecutadas en la
CTEA, debe computarse
para el empleo prelerente
amazónico y, en su caso,
para la cuota intercultural;
adernás, exige publicación
previa de vacantes y
acreditación de rcsidencia o
pertenencra.

Disposición Transitoria
Primera. Ordena emitir en 90
dias l¿ normativa secundaria
sobre residencia amazónica,
acreditación indígena, cuota
intercultural, vacantes,
traz¿bilidad,
interoperabilidad, alertas,
regularización, capacitación
y leletrabajo.

Disposición Tramitoria
Segunda. Ordena
implementar en 180 días el
registro público e
interoper¿ble de vacantes
para la CTEA.

Disposición Transitoria
Tercera. Mientras se

implementa el registro
interoperable, la publicación
previa y la búsqueda con
prelación territorial se

cumplirián por el Servicio
Público de Empleo o la
herrami€nta que lo sustituya.

Disposición Transitoria
Cuarta. hecisa que la
extensión del aport€ patronal
se financiará con cargo a
asignaciones específ cas del
PGE y sin afectar recursos
propios del IESS.

Artlculo vigente y
contenido vigente

Artículo innumerado
agregado a continuación
del art. ló rlcl Código
del Trabajo. Vigente: el
teletrabajo existe como
modalidad laboral, pero
no está enlazado
expresamente al empleo
preferente am^zónico.

No existe disposición
equivalente.

No existe disposición
equivalente.

No existe disposición
equivalente.

No existe disposición
equivalente.

Just¡flc¡ción técnic¡
con$titucional y PND 2025-

2029

Se justifica por la necesidad de
evitar evasión del empleo
preferente mediantc teletrabajo y
por el mandato constitucional dc
proteger el trabajo en todas sus
modalidades: arts. 33, 250, 325 y
326. Se alinea con la Política 7.1
del PND sobre conectividad y con
las 8.2 y 8.3 por conúol rerritorial
e interooerabilidad.

Se justifi ca por seguridad juridica,
implementación efectiva y
coordinación administrativa: arts.
226,221,250 y ?80. Se alinea con
las políticas 8.2 y 8.3 del PND.

Sejustifica por eficacia nonnativa
e interoperabilidad pública. Se

sustenta en los arts. 250 y 280 y se

alinea direct¿mente con la Política
8.3 del PND.

Se justifica para evitar vacío
operativo y asegurar continuidad
de aplicación desde la vigencia de
la ley. Se alinea con las políticas
E.2 y 8.3 del PND.

Se sustenta en los arts. 286 y 287
de la Constitución sobre
sostenibilidad fiscal y obligación
d€ señalar fuente de
financiamiento.

Imp¡cto
económico y

presupuestario

Sin costo fiscal
directo relevante.
Ajuste regulatorio
de alto valor
prcventivo.

Impacto
administrativo
bajo. Necesario
par¿ operativizar
la ley sin vacíos
reglamentarios.

Impacto
tecnológico y
operativo medio;
inversión pública
inicial o
readecuación de
platafomas.

Impacto bajo. Usa
infiaestn¡ctura
pública existente;
evita diferir la
aplicación real de
la rcforma,

lmpacto fiscal
condicionado y
ordenado. No crea
gasto abierto;
exige
progr¿mación
presupuestaria
anual.
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Artlculo ügente y
contenido vigente

No existe disposición
equivalente-

No existe disposición
equivalente.

Sejustifica por rendición de
cuentas, control legislativo y
evaluación de resultados: arts. 227
y 233, en conexión con 280. Se

alinea con la Política 8.2 del PND.

Impacto
administrativo
bajo; mejora
control político y
seguimiento del
gasto.

Se sustenta en segu¡idad jurídica,
progresividad y razonabilidad de
implementación. Se alinea con un
enfoque de transición ordenada
comnaüble con el PND.

Edmundo Cerdo
Asambleísta por Napo

flrü¡rynraB

ASnMBLEA NACIoNAL
RTfIUBLICA DEL f CUADOR

Artfculo del proyecto y
cotrtenido propuesto

Disposición Trarsitoria
Quinta. Ordena informe
anual a la Asamblea
Nacional sobre conhatos
juveniles, incentivos,
vacantes, cumplimiento del
empleo preferente, cuota
intercultural, certif icaciones
de inexistenci4 capacitación,
regularización e impacto
presupu€stario.

Disposición Transiioria
Sexta. Establece aplicación
progresiva de la cuota del
art. 34.7 a nuevas
contrataciones y vac¿ntes,
sin afectar derechos
adquiridos ni relaciones
laborales oreexistentes.

Jn$mc¡ción técnica
consfitucional y PND 2025-

2029

Imprcto
económico y

prerupuestario

Impacto
económico bajo y
gradual; reduce
riesgo de litigios y
costos bruscos de
ajuste.
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EMPLEO JUVEML E INTERCULTURALY OPERATTVIZAR EL EMPLEO
pmrrnn¡mn nn l¡, cmcunscnrpcrón rnnnrroRr¡¡, r,spBcw

¡.u¡.2óxrc¡,

Las y los asambleistas que suscribimos el presente documento, al amparo de lo previsto

en el artículo 54, número l, de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
RESPALDAMOS EI: PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORJAAL
cÓDIGo DEL TRABAJO PARA F0RTALECER EL EMPLEo JTIVENTL E
INTERCULTURAL Y OPERATIVIZAR EL EMPLEO PREFERf,NTE EN LA
CIRCUNSCRIpCTÓ¡¡ TERTTORIAL ESPECTAL ¡¡r¡,2ÓUrC¡. iniciativa del
Abg. Edmundo Jorge Cerda Tapuy, Asambleista por la provincia amazónica de Napo.

FIRMAS DE RESPALDOAL PROYECTO DE LEY ORGANICA

FIRMAS DE RESPALDO

l ^ /',
¿,v\: ju6 L6r'ur}zct

.J " /- )1..-./

l/cté'/81{c

f,oo. lJo*" ¿9)t¿r43 r¡t

ae 6 ó/o'o/, 6 q66¡ tBtJtl

.lis44qo4:q

/ ^ / ^¿ /Uor2gv ¡0-C

o Dor/,,

fuoc ó. 6lo*Jo

mríít,l
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ASAM B L EA
RTPUITICA D

FrcHA DE VER|FTCACTÓN DEL CUMPLTMTE¡|TO DE LOS OBJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE ET'I II{ICIATIVAS LEGISLATIVAS

NAc I oNA L
Et tcu^Do¡

,lonbrt dsl Proylcto d! Lay y/o rrioñr.l

Fro¡o¡Gnt! da L lnkiatlyr hglrLüvrr

Proyecto de Ley Orgánica Refomator¡a al Código del Trabaio para Fortalecer el Empleo Juveril e Intercultural y
Operat¡v¡zar el Empleo Preferente en la Circunscr¡pc¡ón Territorial EsDecial Amazóni(a

Asambleísta Edmundo.lorge Cerda Iapu,

l. ¿Llpondc clte p|oylcto d! l€y y/o rúoñna a un¡ ¡lacEldrd lurldlcd
- Necesidad de modificar o extinguir una normativa anter¡or
- Suplir la ausenc¡a de regulación o normat¡va especif¡ca

2. ¿R¡4ondr ..i. ¡rlylrto d! lry y/o rÉfofrn¡ a unr n*rCdad prugnn¡tl.¡ y/o d.¡.cho?
- Derechos colectivos (comunidades (pueblos y ¡acionalidades)
. Económica y/o productiva
- Trabajo y seguridad soc¡al

3. ¿qr¡ó mrft¡s Lg.lrr ú99Ít!r $ vrrbn dkdlr o d.b.rf.n d.r|'g.,!. o Flbn¡¡rs€ coo h rDrob|c¡ón dr l. no]|r|¡ p.lpt¡.ctr?
Código delTrabajo (Art. 34)

¿L ¿ll ¡mblto da h p.!F¡ast! d! lty y¡o ruúonn y rtr¡ prlnclpb. rrtfu prwh¡ danü! de lo3 oürsdvo¡ dcl PLr l|!<lo||l dr DG6.ñollo?
¿A qué obictivo dcl P¡{D se alinea ñás 5u co¡t€nido?

' Objet¡vo I, Mejorar el bienestar soc¡al y la calidad de vida de la población, para garantizar el goce efectivo de los derechos y l¿ reducción de las
desigualdades.
- Objetivo 4, lmpulsar e¡ desarrollo económico que genere empleo de calidad y finanzas públicas, sostenibles. inclus¡vas y equit¿tivas.
- Objet¡vo 5, Fortalecer la producción nac¡onal y la inversión extranjera en los sectores clave de la e€onomia con innov¿ción tecnológica y prácticas
sostenibles.
- Objetivo 8, Fortalecer la institucional¡dad pública de forma eficiente, transp¡rente y participat¡va.

5. ¿t¡ ProPu.lt¡ d. hy y/o ldom¡ vhbllhr, .poyr o cqmpbm.úr d. .t9un¡ m.ñ.r. hc Oblcdvoé d. ftr¡.nltlo So6t nlbh (A¡.fi1r 2O:t0)?
¿A qué ob¡.t¡vo d.l Ageñd. 2030 É€ ¿llne¡ más iu coñtenido?

- Objet¡vo 8, Promover el crecimlento económ¡co sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productrvo y el trabajo decente para todos.
- Objetivo 10, Reducir la desigualdad en y entre los países.
- Objetivo 11, Logrdr que las ciudades y los asentam¡entos humanos sedn ¡nclusivos, seguros, resilientes y sostenibtes.
- Objetivo 16, Promover sociedades pacíficas e inclus¡vas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y cre¿r ¡nstituc¡ones
ef¡caces, responsables e inclusivas a todos los niveles,
- Objetivo I, Poner f¡n a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo,

6. ¿l¡ poeuaita & fry y/o rrlbñm da lug.r. ¡lgunr crrgr y/o lmpacto lcooánko !n¡
' Nuevos gastos en el Presupuesto General del Estado (¡ncluyen recursos humanos o materiales públ¡cos adic¡onales que se requieran para implementar
la pfopuesta de Ley)
- sectores económicos v oroductivos

7. ¿Qua pobhcló¡ !o vcrl¡ baoañclrü?
- Adolescentes
- Adult¿s / os
- Comun¡dades, pueblos y nac¡onalidades
- Poblac¡ón de un área geográfica concreta
Otrosr ORELLANA Y SUCUMSiOSf

8. ¿Qoá fu'tdú /r¡ y¡D srtldrd/a¡ !. ..rc.ry¡ran dG lmdañ.ot lr pruFusrb d¡ l¡y y/o ¡¡{onnr?
- Función Ejecutiv¿

.MINISTERIO DEL TRABAJO
- Entidades Autónomas

.INSTITUTO ECUATORIANO DE S€6URIDAD SOCIAL

9. ¿E¡ Po8¡bh ldomtñcü pollblc5.flctos ¡lcurdr.lor n grdw6, con||lcdvürd o cooracurn.lr¡ no d.r.rd.r dG !u prcpl¡G!ü?

NO
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